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Tribunal ratifica

suspensión contra
extinción de

fideicomisos del
Poder

 
Tribunal confirma
suspensión contra
la extinción de
fideicomisos del PJ

Determinaqueno deben
transferirse,ni tocarse ni

utilizarselos más de 15

milmillonesde pesosde
los fondos

Redacción
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El Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa
del Estado de México ratificó

el viernes una suspensión pro

visional en contra del decreto
mediante el cual se eliminan 13
de los 14 fideicomisos del Poder
Judicial de la Federación (PJF),

lo que tras el aval en el Congre-
so de la Unión se promulgó el
pasado 27 de octubre. La con-
firmación emitida por el tribu-
nal frena la transferenciade los
más de 15 mil millones de pe-
sos de los fideicomisosa la Te-
sorería de la Federacióny la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP).

Después de una revisión y
análisis, el tribunal declaró in-

fundada la quejaque interpuso

la Presidencia de la República y
el Senado contra la medida cau-

telar concedida por una jueza
federal y que frenó temporal-

mente la desaparición de los ci-
tados fideicomisos.

El magistrado Alberto Rol-
dán Olvera, a cargo del proyec-
to,rechazó que haya un conflic-
to de interés al resolver el ca-
so y el tribunal declinó turnar
la queja 424/ 2023 a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-

ción (SCJN), al considerar que
se trata de un asunto

Al respecto, el magistrado Isi-
dro Muñoz aseguró que la re-
forma afecta la independen-
cia judicial y no se trata de una

cuestión personal.
“Es una cuestión institucio-

nal (...). Es necesario que los
jueces resuelvan y des-

de luego,estoes importante,lo
deberán hacer pese a que en su
caso, la decisión que se tome no
les parezca la más adecuada o

no les beneficie”,afirmó.
El pasado 11 de noviembre,

el Juzgado Segundo de Distrito
en Materia de Amparo y Juicios
Federales, con sede en Toluca,

concedió la suspensión provi-
sional contra el decreto por el
que se extinguieron los 13 fidei-
comisos. “La suspensión es con



La Crónica de Hoy

Sección: Portada,Nacional Página: 1,7

2023-11-26 01:44:01 238 cm2 $54,685.72 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

cursos hasta que se resuelva el

amparo”,explicó el magistrado

efectosgenerales a fin de que
no se usen ni se toquen los re-

Fallo del Segundo
Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa
del Estado de México  

Trabajadores del Poder Judicial,en agosto pasado, durante su protesta
contra la desaparición de fideicomisos.




